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financieros de la Sociedad y de su grupo de
empresas.

Quinto.—Modif icación de los art ículos
23.o y 24.ode los estatutos sociales para incorporar
la posibilidad de ejercer el voto o delegarlo mediante
correspondencia electrónica o cualquier otro medio
de comunicación a distancia, en cumplimiento de
la Ley 26/2003.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de la Junta General de Accionistas e información
sobre las modificaciones introducidas en el Regla-
mento del Consejo, todo ello en cumplimiento de
la Ley 26/2003.

Séptimo.—Reducción de capital en la cantidad
de 146.504,70 euros por amortización de 488.349
acciones en cartera de la propia sociedad, con la
consiguiente modificación del artículo 5.o de los
estatutos sociales.

Octavo.—Renovación de la autorización para
adquirir acciones propias de la Sociedad de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución de los acuerdos adoptados y, en lo necesario,
delegación en el Consejo de Administración de la
adecuada interpretación, subsanación, aplicación,
complemento, desarrollo y ejecución de los acuerdos
adoptados.

Tendrán derecho de asistencia (de acuerdo con
el artículo 22.o de los estatutos sociales) los accio-
nistas que posean acciones con un nominal global
de, al menos, 450 euros nominales y que, con al
menos cinco días de antelación a la Junta, las tengan
inscritas en el correspondiente registro. La Sociedad
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compen-
sación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear)
o, en su caso, las entidades adheridas al mismo,
deberán proporcionarles los correspondientes cer-
tificados. Los accionistas que no reúnan la cantidad
de acciones exigida para la asistencia podrán agru-
parse al indicado fin.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma
gratuita, en el domicilio social: C/ Iturrama 23,
Entreplanta, 31007 Pamplona, el Balance, la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, la Memoria, tanto indi-
viduales como consolidados, el Reglamento del Con-
sejo, el borrador de Reglamento de Junta General,
los informes de los administradores sobre las modi-
ficaciones de estatutos propuestas, así como la
demás de documentación e informes que, conforme
a la legislación vigente, han tenido que elaborar
los administradores relativos a los puntos que se
someten a su aprobación de acuerdo con el presente
orden del día. Dicha información se enviará de for-
ma gratuita a los accionistas que lo soliciten.

La Sociedad abonará una prima de asistencia
de 0,01 A brutos por acción a las acciones presentes
o representadas en la Junta General que hayan acre-
ditado debidamente su asistencia o representación
en la misma.

Nota: Aunque en este anuncio están previstas
dos convocatorias de acuerdo con la legislación
vigente, se recuerda a los señores accionistas que,
tradicionalmente, no ha sido posible celebrar la Jun-
ta General en primera convocatoria, por no haberse
alcanzado el quórum exigido por la Ley para la
adopción de los acuerdos que componen el orden
del día, por lo que es previsible que la Junta General
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se celebre en segunda convocatoria, es decir, el día
14 de junio de 2004.

Pamplona, 11 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan Ignacio Ville-
gas Díaz.—21.043.

WEBCAPITAL, S.C.R., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, el próximo día 22 de junio de 2004,
a las diez horas en primera convocatoria, o el
siguiente día, 23 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria,
si procede, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las cuentas anuales
del ejercicio 2003, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Tercero.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de consejeros.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Otros asuntos.
Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la LSA, se hace constar que todos los
accionistas tienen derecho a obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
se someterán a la aprobación de la Junta General,
junto con el informe de gestión y el informe de
los Auditores de Cuentas.

Barcelona, 12 de mayo de 2004.—El Secretario,
don Xavier Adserà Gebellí.—21.584.

ZERMATT-2000, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara, número 131, de Madrid, a
las 10,00 horas del día 21 de junio de 2004, en
primera convocatoria, y si no hubiera quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 22
de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la Propuesta
de Aplicación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección de
Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.

Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las
acciones de la sociedad al amparo de la Disposición
Transitoria 6.a de la nueva Ley de Instituciones de
Inversión Colectiva. En su caso, cese de la actual
entidad encargada de la llevanza del libro contable
y de accionistas y designación de otra nueva; supre-
sión del artículo de los Estatutos Sociales relativo
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso,
del mismo; exclusión de la obligación de realizar
una oferta pública de adquisición; reglamentos de
la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración; delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58
del Reglamento Instituciones de Inversiones Colec-
tivas (operaciones vinculadas).

Noveno.—Autorización para documentar, ejecu-
tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 23 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, Nieves
Pérez Lozano.—22.143.

ZORRERAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo de los señores Administradores de
fecha 22 de abril de 2004, se convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria que se cele-
brará el dia 25 de junio de 2004 a las veinte horas,
en el domicilio social, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio eco-
nómico cerrado a 31 de diciembre de 2003, com-
prensivas de la Memoria, del Balance y de la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, resolviendo sobre la apli-
cación del resultado. Aprobación, si procede de la
gestión social.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta, si procede.

Los señores accionistas tienen derecho a pedir
la entrega o envío gratuito de los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
o a examinarlos en el domicilio social.

Salobreña (Granada), 14 de mayo de 2004.—El
Administrador solidario, Antonio Martín Monte-
ro.—21.656.


